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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 33 45
Seis id6690 
Un año132180

’ D£ LA PROVINCIA M COftfiOBi.
L%a leyea, órdenes y «nuncios que se man 

den puhiicar en los «HuleHoes unciales» se 
lían de remitir ni Gefe politteo resgiectivo 
por caro eondueto se pasarán á los^ editores 
de los meneionados periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de 3 j 31 de Octubre de ISEdj

1 Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro. 
viada desde qne se publican ofldalmente 
en olla, y desde cuatro días despues para los 
óemáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Hjoviembre de 1831.) |& publica todos los dias escepto los Domingo.

Ministerio de Hacienda. 
Direccicn general de rentas

Estancadas.
El dia 24 de Enero próximo, de 

una y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar en la Fábrica de Ta
bacos de Sevilla, bajo la presiden
cia del Ad ministrador-Jefe de la 
misma, asociado del Contador, del 
Oñeial Letrado de la Administra
ción económica de la provincia y 
ante el Notario del propio estable
cimiento, una subasta pública para 
contratar la adquisición de varios 
efectos de espartería para los ta
lleres de cigarros de regalía y con
chas peninsulares, bajo el tipo 
máximo de 130 pesetas 50 cénti
mos á que asciende el presupuesto 
formado al* efecto, y con sujeción 
al pliego de condiciones facultati
vas y económicas que so hallará de 
manifiesto en la expresada Fá
brica.

Los licitadores presentarán en 
el acto de la subasta en pliegos 
cerrados, redactados con arreglo 
al adjunto modelo, que rubricarán 
en sus cubiertas, las proposiciones 
que hicieren, las cuales serán re
cibidas únicamente durante la me
dia hora que queda marcada.

Para que las proposiciones pue
dan causar efecto deberán estar 
firmadas por el interesado ó por 
apoderado con poder bastante, ex
presar el precio en letra por pese
tas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, no contener con
dición alguna eventual, no exce
der del tipo por que sale á subasta 
®ste servicio, y presentarse acom
pañados de la cédula personal del 
firmantey del documento que acre
dite el depósito en la Pagaduría de 
la Fábrica de 20 pesetas en efecti
vo metálico.

; Será preferida la proposición 
t que mejore mas en baja la cantidad 
t de 130 pesetas 50 céntimos en que 
1 está presupuestado el importe de 
1 los referidos efectos que se con- 
i tratan. La aprobación de la subas- 
1 ta y la adjudicación definitiva del 
j servicio se harán por esta Direc- 
! cion general.

Si entre las proposiciones ad
misibles que cubran ó mejoren el 
tipo que se señala para la subasta 
resultaren dos ó mas iguales, se 
admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el es
pacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el servicio provisional
mente al mejor postor que resulte 
al concluir dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejora nin
guna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio á la que se 
hubiere presentado primero.

Los efectos subastados habrán 
de entregarse en la Fábrica en el 
término de 15 dias, contados desde 
que se comunique al contratista la 
adjudicación definitiva.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 12 de Diciembre de 
1879. —El Director general, José
M. Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..., y que 

reúne las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la «Gaceta de Madrid,» fecha..., 
número..., y en el «Boletin oficia* 
de la provincia de Sevilla,» fecha..., 
núm. , y do cuantos requisitos se 
previenen para adquirír en pública 
subasta el servicio referente á cons
truir y entregar en la Fábrica de 
Tabacos de Sevilla diferentes efec
tos de espartería, se compromete 
á verificarlo, bajo las condiciones 
estipuladas, por la cantidad total 
de... pesetas. . céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 1063.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 3 de No
viembre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.*

Reemplazo de 1879.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al mozo número 18 Ramón Fer
nandez Crespo, del cupo de Córdo
ba, y soldado de^nitivo al 286 
Francisco Puntas Antúnez, del 
mismo cupo

Reemplazo de 1878.
Declarar soldado dejínitioo al 

13 José Diaz Garcia, del cupo de 
Palma del Rio, y excepittados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 6 José Palomino Gómez, 
de Villa del Rio; y 105 Pedro Orte
ga Herrera, de Lucena.

Remplazo de 1877.
Declarar rechtia disponible al 

20 Pedro Garcia Baños, del cupo 
de Montalvan.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial eu se
sión celebrada el dia 10 de No
viembre de 1879, ai úcupai*se de 
asuntos referentes á quintas, 

? Presidencia del Sr. Belmonte
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Declarar que el mozo número 
98Juan Muñoz Garcia, del cupo 
de Lucena y 2.* reemplazo de 1875 
no tiene responsabilidad alguna, 
toda vez que en tiempo oportuno 
fue declarado excluido del servicio 
por falta de talla.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri 
cardo Belmonte =E1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos temados 
? por la Comisión provincial en se- 
í sion celebrada el dia 17- de No

viembre de 1879, al ocuparse 
de asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leiday aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Í eclarar soldado de abono al 

mozo número 217 Eduardo Eslava 
Navas, dei cupo de Córdoba, y re- 
clutas disponibles ai 376 Antonio 
Serrano Mata y 286 Francisco Pun
tas Antúnez, del mismo cupo.

Declarar soldados definitivos al 
45 Manuel Priego Torres, del cupo 
de Montilla, y al 24 José Vargas 
Heredia, de Villaviciosa,

Reemplazo de 1878.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 284 José Martínez Molina, del 
cupo de Córdoba.

Informar ai Sr. Gobernador que 
no procede la devolución dei im
porte de ia redención que solicitan 
los padres de los mozos Manuel Es
tevez Ortega, del cupo de Posadas, 
de Rafael Salcedo Roque y Rafael 
Armada de la Rosa, del mismo 
cupo.

Reemplazo de 1877.
Declarar soldado definitivo al 

44 Manuel Aguilera Perez, y ex
ceptuado del servicio activo y con 
destino á la reserva al 84' Manuel 
Leon Perez, del cupo de Cabra. 

! Primer reemplazo de 1875.
? Oficiar al alcalde de Espiel pa

ra que haga comparecer ante este 
Cuerpo provincial al mozo Fabian 
Ruiz Briceño.

Córdoba.
j Consignar en actas el número 
j de reconocimientos que en este dia 

han practicado ante la Comisión el 
Médico castrense D. Eduardo Aris
toy y el civil D. Manuel Fernan
dez Cañete.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.^El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS.
Núm, 1064.

Juzgaí?o de primara liast^n- 
oía de Posadas.

Edicto.
Don Antonio Cuesta Hamer, so

licita su inscripción como elector 
contribuyente en ias listas ele la 
sección correspondiente á su domi
cilio en la villa de la Carlota. !

Posadas nueve de Diciembre de í 
mil ochocientos setenta y nueve.= 
Orosio de Pablos Morodo.—El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

"*»*‘*««®IIBr»<^^WS>í^*»’—*^
Núm. 1065. 

Edicto.
Don Evaristo Gutiérrez Muñoz, ' 

como capacidad que es, solicita su ■ 
inscripción como elector en tas i 
listas de la sección correspondiente 
á su domicilio en la villa de la Car
lota. '

Poaadas nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Orosio de Pablos Morodo.—El ac- i 
tuario, Diego Soldevilla Guerrero. *

■■■^
Núm. 1066. :

Edicto. !
D. Alfonso Maria Ruizo, como 

capacidad que es, solicita su in»- 
cripcion como elector en las listas 
de la sección correspondiente á su 
domicilio en la villa de la Carlota.

Posadas nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Orosio de Pablos Morodo.=EI ao- 
tuario, Diego Soldevilla Guerrero, i

Núm. 1067. |

Edicto. 1
D. Juan Antonio Cabello y Sol- । 

devilia, como capacidad que es, so- 
licita su inscripción como elector l 
en las listas de la sección corres- 
pendiente á su domicilio en la villa . 
de la Carlota, j

Posadas nueve de Diciembre do i 
mil ochocientos setenio y nueve.= j 
Orosio de Pablos Morodo =E1 ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 1068.
Edicto.

D. José Gimenez Delgado, soli
cita su inscripción como elector 
contribuyente en las listas de la 
sección correspondiente á su domi
cilio en la villa de la Carlota.

Posadas nueve de Diciem bre de 
mil ochocientos setenta y nu6ve.= 
Orosio de Pablos Morodo.=El ac
tuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Núm. 1082.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar,
Por Ia presento y en virtud de 

pfüvidencia dictada con esta fecha y 
por el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido eu Ia causa cri 
minai que do oficio se continúa en | 
este Juzgado y por ante mi, por | 
hurto, contra Antonio Delgado Mo- 1 
rillo (a) Veneno, hijo de Luis y de 
Andrea, natural, vecino y residen
te en Puente-Geni!, soltero, jorna
lero y de treinta y tres anos de 
edad, se cita, llama yemplaza al 
mismo, para que en el término de 
diez dias contados desde la inser
ción de la presente en la <0aceta 
de Madrid» y <Boleiin oficial» de 
la provincia, se presente en este 
dicho Juzgado para notificarle la 
sentencia por él dictada en citada 
causa y hacerle la citación y em
plazamiento que en ella se manda; 
apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todos los 
Sres. Jueces é individuos de policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido, lo detengan y remi
tan en clase de tal á la cárcel de es
te partido

Dado en Aguilar y Diciembre 
veinte y dos de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Timoteo Sánchez. 
-=¥.* B.’, Ayala.

Núm. 1083.
Juzgado de primera es

tancia de Hinojosa del ;
Duque. (

Don Martin Garcia Cassasola, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido. ,
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Marcelo Saiaiar Molina, . 
natural y vecino de Belalcázar, ca- 
safio, tratante en caballerías de ! 
ejercicio, de cuarenta y tres años 1 
de edad, únicas circunstancias per- 
sonales que aparecen, para que en 1 
el término de veinte dias contados 
desde la inserción de esta requisi
toria en la <Gaceta oficial,» se pre- i 
sente en este Juzgado á contestar * 
á los cargos que le resultan en la ; 
causa criminal que contra él se si- j 
gue por hurto de cuatro caballe- j 
rias á D. José Murillo Castellano, j 
vecino de dicha villa de Belalcázar; j 
apercibido que do no verificarlo se- | 
rá declarado rebelde y le parará el ’ 
perjuicio que haya lugar en de- ’ 
recho.

Asimismo pido y encargo á los 
Sres. Jueces y demás Autoridades 
que supieren el paradero del Mar
celo Salazar Molina, procedan á su 
detención, .’emitiéndolo á mi dispo
sición con las seguridades opor
tunas.

Dada en Hinojosa del Duque á 
veinte y cinco de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Mar
tin Garcia.=El actuario. Juan J. 
Gómez Coronado.

Núm. 1084.
Juzgado de primera ins- ; 

tanda de Osuna.
Don Antonio Alvarez Ossor'o y 

Massa, Doctor en Derecho ^il 
y canónico, Juez de primera ins
tancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzga - 

do y ante la fé del que refrenda so 
instruye causa criminal en averi
guación do la procedencia de una 
yegua, cuyas señas al final se es- 
presan, que fué ocupada por la 
Guardia civil del Saucejo al que dijo 
llamarse José González Bermúdez, á 
mediados del mes de Abril del cor
riente año, en ¡a que por providen
cia de hoy he acordado mediante á 
presumirso ser aquella de ilegíti
ma adquisición, se anuncie por me
dio de edictos en los periódicos ofi
ciales aquella ocupación con el fin 
de que si alguna persona creyera 
de su pertenencia dicha caballería 
lo manifieste á las autoridades de 
su domicilio para que lo participe 
á este Juzgado ó concurran al mis
mo los interesados personalmente 
á hacer uso de su derecho dentro 
del término de quince dias.

Dado en Osuna á veinte y dos 
de Diciembre de rail ochocientos 
setenta y nueve,—Antonio Alva
rez Ossorio.—Por mandado de su 
señoría, Manuel Moreno Yañez.

Señas.
Una yegua castaña oscura, lu

cera, de cinco años y de siete cuar 
tas de marca, algunos pelos blan
cos en el costillar izquierdo y en 
la pierna del mismo lado el hierro 
que se figura V.

Núm. 1088.

Juzgado de primera Instan
cia de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé; que en el incidente de po
breza seguido en este Juzgado á 
instancia de Bartolomé de la Tor
re Moreno, como marido de Maria 
Antonia Leon Lopez, ha recaído la 
sentencia que copiada literalmente 
dice asi:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte y dos de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve, el señor D, Fernando Sabo
rido y Garcia, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este espediente pro- 

i movido por el Procurador D. Ra- 
| fael Escribano González, á nom- 
i bre de Bartolomé de la Torre Mo

reno, como marido de Maria Anto
nia Leon Lopez, en solicitud de que 
se le declare pobre en sentido legal 
para litigar con Juan del Prado 
Cañas.

1 .” Resultando; que de la de- 
t manda deducida por el Bartolomé 
[ de la Torre, se confirió traslado

por seis dias á Juan del Prado Ca
ñas y al Promotor fiscal de esto 
Juzgado, el cual lo evacuó en tiem
po, v habiendo aquel dejado t?'as- 
currir el término que se le concedió, 
le fué acusada la rebeldía, man- 
dándose que las notificaciones de 
las provideneias sucesivas se veri
fiquen en los estrados del Tri
bunal.

2 ' Resultando: que recibido el 
incidente á prueba ha justificado 
el actor que ni él ni su muger po
seen bienes, rentas ni pensiones, y 
que vive solo del salario que gana 
como jornalero.

3 .” Resultando: que trascurri
do el término de prueba y comuni
cado nuevamente el espediente al 
Promotor fiscal, ha espuesto que 
no halla inconveniente en que se 
acceda á la solicitud deducida por 
el Bartolomé de la Torre.

l .“ Considerando: que según el 
artículo ciento setenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, la 
justicia se administrará gratuita
mente á los pobres, y el ciento 
ochenta y dos determina que se de- 
claren tales á los que se hallen com
prendidos en algunos de los casos 
que el mismo señala.

2 .* Considerando; que habiendo 
justificado el actor que no posee 
bienes y vive solo del salario que 
gana como jornalero, procede se le 
declare pobre en sentido legal coa 
opcion á disfrutar de los beneficios 
que la Ley dispensa á los de su 
clase.

Vistos además de los artículos 
citados, el ciento ochenta, ciento 
ochenta y uno, ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve, dos
cientos y mil ciento noventa de la 
repetida Ley;

Su Señoría por ante raí el Es
cribano dijo; que debía declarar y 
declaraba pobre en sentido legal á 
Bartolomé de la Torre Moreno pa
ra litigar con Juan del Prado Ca
ñas y con opcion á disfrutar de los 
beneficios que la Ley concede á los 
de su clase, si bien con las restric
ciones que determinan los espresa- 
dos artículos ciento noventa y ocho 
y doscientos.

Y por esta su sentencia, que se 
hará notoria por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costum
bre de esta población y por inser
ción que se haga en el «Boletín ofi
cial» da la provincia, así lo prove
yó, ra.anda y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé. Fernando Sa
borido.—Luis Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste pongo el 
pre.sente testimonio que firmo en 
Montoro á veinte ,y dos de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve.— Luis Valseca,
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ÁBuacios.
GUIA 

de los Jueces municipales en maleria 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera inslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 3 rs.

Los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaSando su 
mporle en libranzas ó sellos.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiilarainien-

(o de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro lOj ha sido nombrado Represen- 
tanto en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar' 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D* Carlos Comez Samper, que entien
de en la (orínación de Kegislros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de ¡os nuevos ami- 
Uarainientos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis > 
leño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan [oducirse con 
arreglo al articulo '74 del Regla 
monto.

Las Consults á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

La Beneficencia en España, 
por el Dr, D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-críUca de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesanles, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,° Madrid, y 
en tas principales librerías de Es
paña,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigües y mo
der nos con tas últimas reformas pn- 
biieados bajo la dirección dd limo, 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo
gado de benefleencia de la previa- 
cía de Madrid, de la Junta de re- 
ferina penitenciaria, Jete superior 
de Administración civil, etc,, etc., 
oto, coa lA oolaboracion de vario*

letrados del ilustre colegio de Ma 
drid. i

25 tornos.—¡una peseta el tomo! 1

Prospecto. )

Han sido tantos y tan diversoo
los elomentoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos ; 
extrañarcos da qua nuestra legis- 
ación soa tanm nítiíorme y variada. 1 
Elementos romanos con las Parti- ; 
das, indígenas con el Fuero Real, i 

' góticos con el Fuero Juzgo, forales ; 
con el sin número de privilegios y * 
cartas pueblas que con facilidad de- Í 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exulica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se reflere ai elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
icoumba Á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, esta eucar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diSoultad aban
donan un derecho civil por otro: te 
aqui la diversidad da Códigos eo. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior. j

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada? todos los Códigos, desde las úl- ' 
timas leyes y la Novísima Recopila - ! 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree* 
moa necesario encarecer la impor
tancia de ’a pre ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aqUeUas 
cuya uecesida'j y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pi tría: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión;^ todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumphaiionto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal. j

Varias han sido, por esta razón ■ 
laa ediciones que se han hecho de los í 
Códigos, pero que por su excesivo : 
coste no están al alcance de todas las ' 
fortunas, ni por su desmedido volú- ■ 
men }A causa dal lujo de la edición, : 
son de fácil manejo y no se pneden ' 
llevar Alos Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie- ' 
nen. Estos inconvenientes y necesi- ! 
dados que hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
ponsamieuto de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cous- • 
guido, Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie í 
habrá que no pueda dar una peseta j 
por un tomo de los Códigos, y su ta- j 
maño facilita el poder llevarlos en la ; 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi- Í 
caremos también, coleccionadas, las ' 
leyes modernas con sus reformas, ¡ 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi ó impresiones. j

Al frente de cada Código presen- í 
taremos uu reseña histórica del mis- ' 
mo, hecha por uso de nuestros mas ; 
tinguidos compañeras, y A la cabeza i 
de 1 8 leyes medemas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra ids eminentei jurisconsulto#.

No so nos oculta I» importsneia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
do prestamos nuestros cempaflercs 
de toda España, á quienes ros anteo 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quep^>r 
u Interés acometemos y que ha de 

redundar en bien de todcs.
Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 to-xios de 

400 páginas, en 8.“, buen p»poi, ex 
celente y clarísima impresión.

El precio do cada tomo será de 
una peseta en ioda España.—So pu 
blicarán dos tomos cAda mes, uno de 
leyes antigussy otro de leyes mo
dernas.

No se sirvo ningún tomo qu^- no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar e’ impor
to de toda la publicación tendrá un?, 
rebaja de sois p-ísetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de to por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe eu Ma Irid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán oe pedidea y 
la correspondenia, con sob'e al ad
ministrador de la obra y en todas As 
librerías.

DIARIO DEL SITIO ÜE FAHíS.
Historia de la Guerra F raneo-Ale

mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capilal desde la 
ea da del imperio, hasta la capilula- 
cioo de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un lomo con Planos.
La Junta saperior consulliva del 

Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra en los términos más 
favorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1373 y 13 de 
Marzo de 1875, la cabrican como li
bro que constituye un intcresaato y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriameule reconocida pa
ralos que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejeculada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por f). Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez,Pla
zuela de Santa María, n- m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en* 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y W y 
San Fernando udm^ ^4,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba?» 
Cetrados 16 y §8 y ’^ao 
Femando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiefllo.

Repartimiento y Sía- 
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalei^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados ^8 y San Fer
nando 51,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, fibre- 
ria y litografia del« Dia
rio de Córdoba,» caUe 
de dan Fernando númc" 
ro 5? y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

De la^tcstamcntaria del Exce- 
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, y en subasta privada, que á las 
doce de la mañana del día 27 del 
presente mes de Diciembre tenurá 
lugar si mu Irán ea men te en esta Ad
ministración de Montilla, en la que 
én Córdoba, estáá cargo del S. Dou 
Juan de Dios Carriou, calle Ambro
sio Morales num, lü, yen la Cunta- 
duri'a principal de dicho señor en 
Madrid, se oyen proposiciones para 
el arriendo por seis años, a contar 
desde el día 1.® de Enero de 1881, 
hasta el 31 de Diciembre de 1885 
(.el cortijo nombrado de la Reina, 
término municipal de Córdoba, 
compuesto de 903 fanegas, 7 cele
mines y 2 cuarti líos de cabida total, 
el cual está hoy ganando 28.000 
reales vellón.

Se adjudicará à la persona que 
haga la oferta mas ventajosa y 
ofrezca mejores garantías ajuicio 
de S E., y obtenida que sea su 
aprobación.

Montilla 3 de Diciembre de 
1879

Imprenta del Diario de córdobas
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